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Respetada Mgtra. Fernández  
 
 
Sean mis primeras líneas portadoras de un cordial saludo y deseos de éxito en sus 
importantes funciones diarias.  
 
La presente correspondencia tiene el objetivo principal de solicitar formalmente que           
la ​Autoridad Nacional de la Transparencia y Acceso a la Información (ANTAI)            
abra una ​investigación ​con relación a la ​Nota No. 1917-2020-Leg del 30 de             
octubre de 2020 de la ​Contraloría General de la República en respuesta a una              
petición de acceso a la información presentada por mi persona, Freddy Pittí, el día              
19 de octubre de 2020, en la cual solicité la siguiente información:  
  

1. “Los contratos y documentos soporte refrendados por la Contraloría General de la República              
que sustente egresos de las partidas presupuestarias que contienen la Planilla 172 de             
“servicios especiales” gestionados entre marzo a septiembre del años 2020. Información           
detallada y evidencia de los servicios prestados por las personas contratadas y nombre de              
los diputados que realizaron las contrataciones” 

 
Sospecho de la existencia de inconsistencias e información inexacta en la nota            
presentada por la Contraloría, puntualmente en el aspecto donde expresan que una            
vez refrendado el presupuesto para el pago de la Planilla 172, la institución hizo              
devolución de toda la documentación y que no mantienen copia de las mismas en              
sus archivos.  
 
Sin embargo desde el año 2013, por medio del ​Decreto 72. ​de ese mismo año, por                
el cual se adopta el sistema denominado ​SEGUIMIENTO, CONTROL, ACCESO Y           

 



 
 

FISCALIZACIÓN DE DOCUMENTOS (SCAFID)​, de uso obligatorio para el registro          
de los documentos que tramita la Contraloría General de la República a nivel             
nacional y aplicable a otras instituciones del Estado que se adhieran.  
 
Acudo a usted como directora de la Autoridad encargada de los temas relacionados             
a la transparencia y acceso a la información en temas de interés colectivo, como lo               
es el manejo de planillas en instituciones del Estado.  
 
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 

 
_____________________________ 

Freddy Antonio Pittí 
Consejero de la Concertación Nacional 

 

 


